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La Diputación Foral de Bizkaia ha 
aprobado el Decreto Foral por el que se 
modifican  los porcentajes de retención 
aplicables a los rendimientos del trabajo.  
 
Se trata de la nueva tabla de retenciones 
que deberá aplicarse en el IRPF del nuevo 
ejercicio 2014.  
 
La tabla, con los nuevos porcentajes de 
retención es la siguiente: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A los trabajadores activos 
discapacitados les será de aplicación, 
la tabla general de porcentajes de 
retención.  
 

 
        Circular   :  2.14 
        Fecha      :  2.1.14   Asociación Empresarial de Transporte    Asociación Empresarial de Transporte  

   por Carretera y la Logística de Bizkaia 

 

PORCENTAJES DE RETENCIONES APLICABLES A LOS RENDIMIENTOS DE 
TRABAJO A PARTIR DE ENERO DE 2014 



 2 

        
Plaza del Sagrado Corazón nº 5 – 5º Planta – Edificio Euskalduna- 48011 Bilbao – Tel.: 94 442 43 89 – Fax: 94 442 52 19  
                                                                                                 www.asetravi.com 

        
Plaza del Sagrado Corazón nº 5 – 5º Planta – Edificio Euskalduna- 48011 Bilbao – Tel.: 94 442 43 89 – Fax: 94 442 52 19  
                                                                                                 www.asetravi.com 

Este porcentaje de retención que resulte de la aplicación de la tabla general se minorará en 
los puntos que señala la siguiente escala, según que el referido trabajador se encuentre en 
alguna de las siguientes situaciones:  
 
a) Trabajadores activos discapacitados con un grado de minusvalía igual o superior al 33 
por 100 e inferior al 65 por 100.  
 
b) Trabajadores activos discapacitados con un grado de minusvalía igual o superior al 33 
por 100 e inferior al 65 por 100 que se encuentren en estado carencial de movilidad 
reducida, entendiéndose por tal los que se encuentren incluidos en alguna de las 
situaciones descritas en las letras A, B o C del baremo que figura como anexo III del Real 
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de minusvalía, o que obtengan 7 o más puntos en las 
letras D, E, F, G o H del citado baremo.  
 
c) Trabajadores activos discapacitados con un grado de minusvalía igual o superior al 65 
por 100. 

 

 


